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BOLETIN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
leí B O L K T I I B U orIOIALKU se han de mandar el Jefe Político 
rMpeetiTO, por enyo conducto se pasarán A loa Editores de los 
amelonado» periódicos. 

(Real orden de 6 de Atril de 1839.) 

ge publica todo» lew diaue excepto laa domingo* 

PRECIOS DB soascaipoiai 

En esta capital, llevado A domicilio, dos petetae cincuenta céntimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella tro» petetae cincuenta céntimot al mes, nneve al trimes
tre, die i y ocho al bimestre y veintiocho pesetas cincuenta céntimot por nn año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L S T Í H , plaaa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta A la A d 
ministración, con Inclusión del Importe del tiempo de ebono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lee disposiciones de las Autoridades, excepto lee que seaa 
A instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente «1 servicio nacional que 
dimane de les mismas; pero las de interés particular pegarán 
SO céntimos de peseta por cade linea de inserción. 

Húmero suelto » © centinaos de peseta 

P A R T E OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R B T y la R E I N A Re

gente (Q. D. G ) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin no-
vedad en su importante salud. 

Real decreto 
Usando de la prerrogativa qae Me oo

rresponde oon arreglo al art. 32 de la Cons
titución del Estsdo, y de conformidad con 
lo propuesto por Mi Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R B T 
D. Alfonso XIII, y oomo REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo i . ° Se declaran terminadas 

las sesiones de las Cortes en la presente 
legislatura. 

Art. 2.° Las Cortes del Reino se reu
nirán en la oapital de la Monarquía el dia 
12 del mes de Noviembre próximo veni
dero. 

Dsdo en Pslsoio ¿ dies y seis de Ootu
bre de mil ochocientos noventa y ouatro. 

M A R I A CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

P r á x e d e s Mateo S a g a s t a . 
(Gaceta, de hoy.) 

MINISTERIO DE ESTADO (1) 

( Conclusión) 

De loe ejercicios de oposición 
Art. 37. Los ejeroieios de oposición 

«eran teóricos y práotioos. 
Art. 38. Los ejeroioios para la Pintura 

de Historia consistirán: 
1° En contestar los opositores doce 

preguntas saoadas á la suerte sobre Pers-
pectiva, Anatomía O Historia del Arte, 
cuatro de cada materia. Después el oposi
to designará un cnsdro de autor notable, 
tomo de su predilección explanando se
guidamente las ososas y fundamentos de 
811 «lección, y expresando las bellezas, 
afectos, si los tuviere é su juioio, y de-
ni i oondioiones técnicas y características 

U obra qne baya elegido para sn tema. 

0) Véase cl BOLETÍN de ayer. 

2. ° En pintar durante doce horas 
consecutivas nn boceto, cuyas dimensio
nes ser ¿n de 0 m ,40 por 0 m ,30 sobre asun
to sacado á la suerte de entre 12 dispues
tos por el Tribunal. 

3. ° En pintar, copiada del natural, 
una figura desnuda en el tamaño de 0 m , 
80 por 0 m ,60 , en seis sesiones de ouatro 
horas oada una. 

4. ° Eu dibujar en el espacio de dooe 
horss seguidas una composición del asun
to que la suerte designe de entre 12 ele
gidas por el Tribunal. 

Terminado este ejercicio, el opositor 
hará al Tribunal entrega de su trabajo, 
quedándose oon calco ó copia del mismo 

5. ° En pintar en término de dos me
ses nn ouadro en el tamaño de 1m ,50 por 
i m , 1 5 , ateniéndose al calco ó oopia de la 
oomposioión del ejeroioio precedente. 

Los ejercicios 2.°, 4.° y 5.° los practi
carán los opositores en completa incomu
nicación. 

Art . 37. Los ejeroioios para la Pintura 
de Paissje consistirán: 

1. ° Eo contestar ocho preguntas saoa
das á la suerte por el opositor sobre Pers
pectiva é Historia del Arte. Seguidamente 
el opositor hará un ejercicio semejante al 
señalado en el párrafo primero del artícu
lo anterior para los pintores de Historia, 
designando al efeoto un ouadro en que, 
oomo motivo ó asunto prlncipsl ó como 
accesorio, pueda disertar sobro cl tecni
cismo del Paissje. 

2. ° En dibujar al lápix ó al carbonci
llo y en papel de 0™,60 por 0*,40, sin 
contar el margen, nn estudio del natural. 
Ese trabajo deberá ejeoutarse en tres se
siones, oada una de tres horss, comenzan
do á la que el Tribunal designe. 

3. ° En pintar al óleo en lienxo ó tabla 
de 0 a ,o0por 0 m ,40 nn estudio del natural, 
ejecutado en onatro sesiones de tres horas 
oada nns. 

E l dia en que haya do practicarse este 
ejeroioio se reunirán los Jueces en el cam
po para elegir el estudio objeto del expre
sado ejeroioio, y seguidamente se determi
nará á la suerte el orden en qne habrán 
de colocarse los opositores para ejecutarle 
en el mismo aoto. 

4. ° En pintar al óleo, en el término 
de treinta días, nn ousdro de i " , 10 por 
0 a , 8 0 , al ooal servirá de asunto el estu
dio del ejercicio anterior. 

Terminado oada ejercicio se entregará 
al Seoretario del Tribunal . 

E l último ejercido práctico se ejecuta
rá bsjo la vigilancia y garantía del J u 
rado. 

Art. 40. Los ejercioios para el Graba
do en duloe, consistirán: 

1. ° En contestar doce preguntas saoa
das á la suerte, de Anatomía de Historia 
de las Bellas Artes y de procedimientos 
técnicos, cuatro de cada materia. A con
tinuación hará el opositor el ejercicio de 
critica qne va reseñado al tratarse del 
primer ejeroioio de los pintores de Histo-
toria y de Paisaje, eligiendo oomo tema 
una de las copias notables hechas de los 
ouadros célebres al agua fuerte ó por cual
quiera de los otros procedimientos del 
grabado, pudiendo disertar el opositor, 
así sobre la oopia elegida oomo sobre cl 
ouadro originsl copiado. 

2. ° En dibujar al lápiz y en tamaSo de 
Academia una figura del antiguo, en ooho 
dias, á cuatro horas cada uno. 

3. ° Dibujar, en iguales oondioiones 
que el ejeroioio anterior, una figura del 
modelo vivo. 

4. ° E n dibujar una figura de medio 
ouerpo copiada de un ouadro, y grabarla 
sobre una plancha de cobre ó acero del 
tamaño de 0 n ,20 por 0 m ,16, enel plazo 
de dos meses, empleando las horas del 
día que oada opositor elija. 

Los opositores harán los ejeroioios 
práotioos en completa incomunicación. 

Art. 41. Los ejeroioios para la Escul
tura, consistirán: 

1. ° En contestar doce preguntas, sa
cadas á la suerte, sobre Perspectiva, Ana
tomía artístioa é Historia de lss Bellas 
Artes, ouatro de oada materia, y seguida
mente el ejercicio de orítioa, designando 
oomo tema una obra esoultórioa, sea esta
tua, grupo ó bajo relieve. 

2. ° En modelar un boceto en relieve, 
en dimensiones de 0",30 por 0",45, du
rante el día y en dooe horas consecutivas; 
el asunto será designado por la suerte cu
tre los que el Tribunal tendrá dispuestos. 

3. * En modelar una figura por el mo
delo vivo en cl espacio de seis sesiones de 
ouatro horas oada nna,y tamaño de0« ,80 . 

4. ° Eo modelar en dooe horas conse
cutivas y tamsño de 0,™ 35 de alto, c l bo
ceto de una estatua original del personaje 
que la snertc designe entro 12 elegidos 

por c l Jurado; dioho boceto se modelará: 
en el espacio de dos meses, al tamaño do 
dos tercios del natursl. 

Los opositores deberán practicar el se
gando ejeroioio y lss dos partes del cuarto 
en completa incomunicación. 

Art . 42. Los ejercioios para el graba
do en hueco ó de medalla consistirán: 

1.° En oontestar 12 preguntas, saoa
das á la suerte, sobre Perspectiva, Anato
mía é Historia de lss Bellas Artes, oustro 
de cada materia. Aoto seguido explanar! 
cl ejercicio de critica, pudiendo elegir 
oomo tema indistintamente un ejemplar 
de Numismátioa, medalla ó moneda ó nna 
obra escultórica, tal oomo queda señalado 
para los escultores. 

2 . 4 En dibujar una figura, copia del 
antiguo y tamaño de Aoademie, en seis 
dies, á ouatro horss oada uno. 

3. ° En modelar en barro y en bajo re
lieve sobre un plano de 0, m 40 por 0 , B 30 
una composición designada por la suerto 
entro 12 elegidos por el Tribunal. 

4. ° En modelar en oera sobre uoa p i 
zarra de 0» ,18 por 0 m ,13 una figura co
piada del natural en ooho sesiones de oua
tro borss cada dis. 

5. ° Eu grabar la anterior figura ea 
hueco ó en relieve, á elección del T r i b u 
nal, sobre un troquel de acero del d iáme
tro de 60 milímetros y en el espado da 
dos meses. 

Los ejeroioios práotioos serán ejecuta
dos en completa incomunicación. 

Ar t . 43. Los ejercidos de oposición, 
para aspirar á las pensiones por la A r 
quitectura consistirán: 

1. ° En oontestar 12 preguntas saoadas 
á la suerte de las diversas asignaturas teó
ricas y teórico- praotieas, que oon arreglo 
al plan de estudios vigente constituyen 
la oarrera de Arquitectos, y á continua* 
oión designar nn monumento arqui tectó
nico notable para explanar acerca de él 
BU juioio orítico, tai oomo queda indicado» 
para las otras artes. 

2. ° En oopiar del yeso un fragmento* 
importante de Arquitectura ó de orna
mentación arquitectónica, ejecutándole á 
la aguada ó a l lápis en seis sesiones do 
ouatro horas cada nna, á la escala que fijo, 
el Tribunal, escribiendo después el oposi
tor en otras seis sesiones de onatro horas 
una Memoria aoerca del estilo a r q u i t e c t ó 
nico á que pertenezca c l fragmento, épooc 
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«n qae taro su apogeo y earaoterea de le 
feuua y de le flore en él empleadas, Indi
cando laa influenolaa que eo dieho eatilo 
ó arte hayan podido determinar loa qae le 
preeedleroo. 

Pare le iegande parte de este ejeroioio 
podrá consultar lss obrss que estime eon 
Tenientes, y qoe le serán facilitadas por 
e l T r ib ine l . 

3. ° En ideer y heoer an croquis bléo 
definido de an monumento ó edifleio ar
quitectónico, con erreglo á nn programa 
aaeado á la anorte de entre dooe redacta
dos por el Tribunel. Este trebejo se pre-
aentará dibujsdo sin sujeción á esosle; 
pero lo más determinado en plantas y al
eados; y deberá ejeouterse en el espacio 
de doce boros seguldss. 

Concluido este ejeroioio, el opositor 
hará entrega de sos dibujos al Jnrado, y 
anidará de sacar de ellos los céleos ne-
asearlos. 

4. ° En desarrollar el monumento ó 
edificio ideado, formulando el correspon
diente proyeoto, el oual comprenderá: 

Primero. Las plantas ó secciones ho
rizontales del monumento ó edificio ne
cesarias para ls bnens inteligencia del 
mismo, en ls escala que fije el Tribunal. 

Segundo. Loa alzados ó secciones ver
ticales, suficientes psrs el mismo objeto» 
en ls cscsle que fije el Tribunal. 

Tercero. Un impórtente detalle deco
rativo ó de oonstruoción, elegido por el 
opositor, y completamente concluido, eje
cutando en esoala que guarde releción 
decimal exeeta oon el tamaño de ejecu
ción, y que no baje de */{, 

Cuerto. Una Memoria científico-artís
tica que explique y razone la disposición 
adoptada en el desarrollo del proyecto, el 
eual se hará en el espacio de dos meses; 
pero durante ellos podrá el opositor con
sultar las obras, estampas ó fotografías 
que estime oportunas. 

La segunda parte del primer ejerciólo, 
el segundo y teroero serán ejecutados con 
Completa incomunicación. 

Art. 44. Los ejeroioios para la Música 
consistirán: 

1. ° En contestsr los opositores 12 pre
guntas, sacadas á la suerte, sobre la ins
trumentación, armonía, contrapunto y 
teoría del arte, haoiendo á ooutinuaoión 
el ejercicio de crítica sobre una ópera, 
sinfonía, oratorio ó cualquiera otra obra 
musical por él designada. 

2. ° Eu una fuga vocal á dos motivos 
y cuatro partes, y sobre letra que faci l i 
t a r á el Tribunal, y en un coro á cuetro 
voces, con acompañamiento de orquesta. 

3. ° En una gran escena dramátioa, 
con aoompañamiento de grande orquesta. 
Esta escene será pare dos ó más voces. 

Durante los ejeroioios segundo y ter
cero el opositor quedsrá inoomunioado, 
empleando á lo sumo seis díss en el se
gundo y veintioinoo en el tercero. 

E l Tribunal hará entrega al opositor 
en el aoto de ser incomunieedo, esí del 
teme para la fuga como de la letra para el 
euro y para la escena musical. 

Art. 45. Los ejeroioios práoticos de 
loa opositores músicos ae ejecutarán dos 
veces con voces y acompañamiento de 
piano, uns en presenois del Tribunsl y 
otra en sesión públioa. Cade autor podrá 
acompañar sus respectivas obras. 

Art. 46. Las preguntas que constitu
yen el primer ejeroioio á que se refieren 
los artículos 38 al 44, estarán contenidas 
en ol programa que formulará al efeoto la 
correspondiente Escuela especial, visado 

y autorlsedo por ls Real Aoedemie de Be 
Has Artes de Ssn Fernsndo, y será publl 
cedo en le Gaceta dé Madrid al anunciar 
la oonvooatoria. Estas pregunteo esteran 
en papeletas colocadas eon el revereo ha
cia arribe sobre la mesa del Tribunal y 
oo podráa volver á eotrar eo suerte lee 
contestadas una ves. 

Ar t . 47. E l primer ejeroieio de qne 
tretsn los citados srticnlos 38 s i 44, será 
públieo, y en su segunda parte, ó sea el 
ejeroioio de oritioa que quede indieedo, 
los Jueces del Tribnnel podrán formnlar 
aquellas observaciones que estimen opor
tunas psrs equiletsr el juioio del opositor 
y le validez y fundamento de su oritice. 

Ar t . 48. E l Ministerio de Estado abo
nará los gastos que originen los oposito
res con srreglo á la cuente visada por el 
Presidente de cada Tribunal. 

Deberé» de loe pensionado» 

Art. 49. Én plaso que no excederá de 
dos meses, contsdos desde la feoha del 
nombramiento, deberán presentarse loe 
pensionados en le Academia de Roma á 
tomer posesión de su plaza. 

Cualquier exceso de tiempo en curo" 
pllr tel deber será rebajado del qne bebía 
de durar la pensión. Si el exoeso llegase 
á otros dos meses sobre los concedidos 
para ls toma de posesión, los nombrados 
perderán todo dereeho á aquélla. 

Ar t . 50. Ningún pensionado podrá eu 
sentarse de Rome sin la competente auto
rización del Director de la Aoedemie, de
biendo en tal caso der á éste cuente por 
escrito cada dos meaea del punto de su 
residencia y de los trabajos y eatndíos en 
que se ocupe. Estes comunicaciones ha
brán de unirse el expediente personal que 
de ceda pensionado ha de obrar en Secre-
ríe. 

Art . 51. Los pensionsdos por la Pin
tura de Historia entregarán: 

A l terminar el primer año nn dibujo 
de una estatua griega, á su elección, del 
tamaño de 0 m 84, y una figura pintada; 
estudio de modelo vivo y al tamaño na
tural. 

A l terminar el eegundo año, el pen
sionado entregará una oopie fiel y ejecu
tada oon el mayor esmero, el tameño del 
original cuando esto sea posible, de uno 
de los ouadros ó frescos que existan en 
cualquiera ciudad de It i l ia y ofrezcan 
meyor interés desde el Reneoimiento de 
la Pinturs (siglo XIII) hssta le época de 
Rafael. 

Pare praotioar este ejeroioio, el Minis
terio de Estado recabará de la Reel Acá- j 
demia de San Fernando relación lo más 
complots y smplis de las obrss qoe reúnen 
les condiciones eitsdas y no sesn conooi-
des en España, la oual relaoión será re
mitida el Director de le Aoademie de 
Roma. 

E l pensionado propondrá el Director 
aeis de loa onadroaó frescos contenidos en 
este relaoión, y el Direotor elegirá ente el 
secreterio el que deba copiar dioho pensio
nado, cuidando de que no reoeige au ele
cción en uno copiado ya. 

E l Seoretario hará constar en el expe
diente peraonal del interesado, esí ls pro
posición como la eleceión referido. 

A l terminar el teroer año entregerán 
una composición en cartón ó boceto de 
I a '50, de esunto ¡tomado de la Historie 
Ságrala ó de le profane, ó de los grsndes 
poemas, compuesto de tres figuras á lo 
menos, cuyo trabajo habrá de servir de | 

bsse psrs el cuadro del cuarto úl t imo año 
de pensión. 

A l terminar el cnarto eño, el cuadro 
de composición del boeeto ó eertón envia
do el eSo precedente, con figures de ta
maño natural, y ouyo ledo mayor no ex
cede de einco metrof. • 

Presentera edemas ceda pensionado 
uns Memoria razonada, referente á un 
aaonto de la Pintura Histórica. 

Loa pensionados por la Pintnre de His
toria residirán precisamente en Rome du
rante el primero y el cuerto ano, y en los 
dos restantes podrán viajar por Europa. 

Art . 52. Los pensionados por ls Pinta
re de Paisaje entregerán: 

E l primer año doa estudios dibujados 
del naturel, no menores de 0 » , 50, y un 
paisaje pintado al óleo no menor de i m , 50 . 

E l segundo sño un estudio de animales 
pintsdo en tela que no sea menor de nn 
metro, y otros dos de figura ó de anímeles; 
les dimensiones de estos dos últimos no 
lexoederán de dos metros. 

E l teroer año un paisaje tomado direc
tamente del natural y pintado al óleo, y 
dos estudios de msrinss, cuyas dimensio
nes no serán menores de dos metros. 

E l cuarto a&o un paisaje pintado al 
óleo que no sea menor de tres metros, y en 
el cual se helle interpretada la naturaleza. 

Podrá también á su arbitrio desenvol
ver en igual tamaño una composición, 
cuyo principal motivo sea la naturaleza 
animal. 

Presenterán además una Memoria re
ferente á ie Pintura de Paisaje. 

Los pensionados por le Pintura de Pai
saje residirán preoisamente en Roma el 
primero y el cuarto año, y en los dos res
ta utes podrán viajar por Europa. 

Art . 53. Los pensionados por el Gra
bado en dulce entregarán: 

E l primer año dos estudios de figura, 
uno del sntiguo y otro del natural, dibu
jados en tamaño de Academie, y otros dos 
estudios de interiores de edificios. 

E l segundo eño dos estudios al lápiz de 
otros tontos grupos escultóricos ó bajo re
lieves, á eleoción del pensionado, tamaño 
de Academia y dispuestos para ser tras
ladados á la plancha, y otro ejerciólo al 
agna fuerte de un retrato. 

E l teroer año doa estudios heohos s i 
sgua fuerte. 

E l cuarto año oopie al agua fuerte de 
un cuadro de eutor oélebre é impórtente 
para le historia del arte, aoompeñando 
también el dibujo. Además presentsrán 
una Memoria aceros de le historie y des
arrollo alcanzado por el Grabado en duloe, 
oon sus eplioaoiones á la industria. 

Los pensionados por el grabado en 
duloe reaidiráu preoisamente en Roma loa 
doa primeros años, pudiendo viajar los 
otros doa por Europa. 

Art . 54. Loa pensionsdos por la Es
cultura enviarán: 

A l terminar el primer eño, dos figu
ras dibnjadaa, una copia del natnrel y 
otra del antiguo, del tamaño mínimo de 
0»,80 por 0 m ,70 y un estudio del mode
lo vivo desnudo en todo ó en parte, en 
alto relieve, ó une estatua de un metro 
oomo minimun y i m , 8 0 oomo máximun. 

A l terminar ol segundo año, un bajo 
relieve original, cuya dimensión mayor 
no baje de I a , 5 0 , ni exceda de dos me
tros. 

A l t e r m i n a r el teroer sño, el modelo 
eatudiado y detallado para la estatua que 
habrá de ejecutar en el cuarto y úl t imo 
año. 

Este modelo tendrá nn metro «o m 
dimenaión mayor, y ain excusa ni p r e . 
testo será remitido ineludiblemente eo l ( 

época señalada en el reglemento. 
A l terminar el enerto aSo, la estatua 

del modelo enviado el eño anterior vacia., 
da en yeso y de I*,80, eomo mínioiQ n 

y dos metros sin el plinto eomo mail. 
mam. 

Presentará además cada pensionado 
una Memoria razonada, relativa á la Es-
oultura. 

Los pensionados por la Escultura re-
sidirán preoisamente en Roma el prime
ro, el segundo y el cusrto año; y podrán 
visjar por Europs dursnte el teroer «So 
de le penaión. 

Art . 55. Los pensionsdos por el Gra. 
bado eu hueco, eovierán: 

A l terminar el primer eño, dos dibu
jos: uno de estatua y otro del modelo vivo, 
del tameño de 0 m ,80 , un bejo relieve de 
un* ó dos figures, modelado en oera de 
esunto histórico ó mitológico y de 0"> ,3o 
de dimensión meyor. 

A l terminer el segundo año, un mo-
délo copia de oo bajo relieve del antiguo, 
cuyae figuras medirán por lo menos 
0 m ,30 , y en el snverso de una medalla, 
busto de personaje histórico, sobre na 
troquel del tamaño por lo menos de 
milímetros. 

A l terminsr el tercer año, el modelo 
en oera ó en yeso de una composición 
original, y el grabado de la misma, an
verso y reverso, sobre nn troquel de ace
ro en dimensiones por lo menos de 60 
milímetros. 

A l terminer el ouarto año, remitirán 
dos ejemplares en cobre de medallas acu
ñadas en les troqueles del año anterior, 
presentando además una Memoria razo
nada sobre grabado en hueco y procedi
miento del mismo. 

Los peosionadoa por el Grabado eo 
hueoo residirán precisamente en Roma el 
primero y el cuarto año , y durante los 
otros dos podrán residir en algunas de 
las principales ciudades de Europa. 

Art . 56. Los pensionados por la Ar
quitectura, entregarán: 

A l terminer el primer eño, oopia ea 
plenta y alza la del estado actual de ua 
monumento extranjero perteneoiente i 
las buenas épocas del erte, acompañada 
del estudio á gran escala de elguno de 
sus más característicos detalles. 

A l terminar el segundo año, el pro* 
yeoto de resteuración de un monumento 
notable, dibujado en escala de dos centí
metros por metro á los menos. 

Acompañará el proyeoto le Memoria 
histórico descriptiva, con el examen de
tallado y concienzudo del estado actual 
del monumento aludido, dando cuenta de 
su estruoture generel, enalizando la épo
ca de su erección y el erte y estilo áqoe 
oorresponde, enumerando los documeutoi 
en que la restauración se funde, y cuan
tas observaciones sugiera al pensionado el 
estudio del citado monumento. 

A l terminar el teroer año, una M«3»0' 
moria científico-artística acompañada '* 
las ilustraoiones gráfioas necesarias, res
pecto de uno de loa géneros de edificios 
cresdos por la moderns civilización es 
en Italia, Alemania, Francia é Inglaterra. 

Al terminsr el cuarto año, un proyecto 
original de monumento ó edificio público 
de primer ordeo, edecnedo á las coodl* 
oiones naturales sociales y económica- de 
España ó de sus posesiones ultramarina^ 
Dioho proyecto constará de parntas, a l » ' 
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dos, seooiones, detalles de ooustrucojón 7 
da deooraoión ea eso»1as bastaute grandes 
para el cabal cenooiraiento del proyecto, 
q Q 0 acompañará la oportuna Memoria 
descriptiva eo qoe le raionen las solucio
nes adoptad ss. 

Las esoalas que adopten los pensiona-
¿tapara sns diferentes trabajos, asi res
pecto á los conjuntos como á los detalles, 
lerán siempre snfioiéntemante grandes 
para poder formar idea tsn cabal y com
plots de codo edificio cual seria necesario 
pira construirlo. 

Los pensionados por la Arquitectura 
residirán precisamente en Roma el p r i 
mero y el segundo ano de la pensión; 
durante c l tercero y el cuarto podráu re
tí lir en los puntos del extranjero que 
conceptúen más adecuados para el mayor 
éxito de sus trabajos. 

Art. 57. Los pensionados por la mu
lles entregarán: 

Al terminar el primer año: 
1. ° Dos Motetes de su composfolón; 

nao á voces solas en el estilo severo de 
nu-stros clásicos de los siglos X V I y X V I I ; 
y otro en el de l a escuela moderna con 
acompañamiento de orquesta. 

2. ° Un aoto de ópera para voces y or
questa sobre libreto en castellano. 

3. ° Copia en partitura de una obra 
interesante de autor español siglos X V 
ó XVI que no haya sido publicada, ó al 
menos sea poco conocida. 

El Director de la Academia cuidará 
de qae las partituras ya copiadas por un 
pensionado no vuelvan á ser objeto de 
igual reproduooión por otro. 

Al terminsr el segundo ano entre
garán. 

1. ° Una misa breve con acompaña
miento de orquesta ó de órgano. 

2. ° Una obra instrumental psra gran
de orquesta, ya sea overtura, marcha ó 
cualquiera otra composición de análoga 
importancia, pero siempre en el género 
sinfónico. 

Al terminar el teroer ano entregarán. 
1. ° Una ópera sobre libreto en caste

llano, eo dos ó más aotps, pudiendo ser 
QBO de ellos el que hubiere remitido c l 
primer ano de su pensión, si hubiere sido 
iprobsdo. 

2. * Una obra que oonste, por lo menos, 
de tres tiempos eu género instrumental 
de Cámara, ya sea cuarteto ó quinteto 
para instrumentos de arco, ya sonsta psra 
piano sólo ó oon vio l in , ó trio, cuarteto ó 
quinteto para piano y otros instrumentos. 

Al finalizar el cuarto ano entregarán. 
1. ° Una gran sinfonía que oonste de 

cuatro tiempos, en la forma de las de 
Haydn, Mozart, Beetho wen ó Mendelssohn. 

2. ° Un oratorio que oonste, por lo 
« ( >nos, de dos partes, para voces y or
questa, compuesto sobre letra latina ó 
oíste llana, en verso ó en prosa. 

3. ° Remitirán, por último, una Memo-
fia acerca del estado de su arte eo los 
países que hayan visitado, exponiendo lo 
qne hubieren observado en materia de 
educación, enseñanza y cultura musioa-
1«, sin olvidar las curiosidades biográ
ficas, y muy particularmente las relati
va á autores españoles. 

Los pensionados por la Músioa residi
do precisamente en Roma ol primer a ñ o , 
J eu los restantes podrán viajsr por E u 
ropa. 

Art. 58. Las obras presentadas por 
lo« pensionados por la Pintura de Histo
ria y de Paissje, el Grabado en dnlec y la 
Escultura en los tres primeros años, y 

l i s correspondientes al Grabado de meda
llas y á la Arquitectura • n loa dos prime* 
ros, serán propiedad del Eatado. 

Los demás, ó sean las correspondien
tes al último año, pertenecerán á los res
pectivos autores, los cuales deberán en
tregar copies ó fotografías de dicha obras* 

Las que ejecutaren los pensionados 
por la Música en los dos primeros años, 
serán propiedad del Estado quien procu
rará haoer su publicación de la manera 
m á s conveniente, de eouerdo oon le cen
sura del Jurado. 

Las correspondientes al tercero y coar
to año, pertenecerán á sus autores. 

Lss óperas, oratorios y lss grandes 
sinfonías, so ejecutarán dignamente en 
un teatro ó local á propósito si mereciesen 
tal distinción, á juicio del Jurado, y el 
Gobierno dispusiere de medios para ve
rificarlo. 

Del Secretario 

Art . 59. E l nombramiento de Secre
tario es de libre elecoión del Sr. Ministro 
de Estado. 

Art . 60. E l cargo de Seoretario de la 
Academia estará remunerado oon el suel
do anual de 3.000 liras. Psra gastos de 
viaje de ida á Roma para desempeñar su 
cargo, y de regreso á España cuando 
oesare, percibirá en uuo y otro caso 500 
liras. 

Art . 61. E l Secretsrio no podrá au
sentarse de Roma sin haber obtenido l i 
oenoia. 

Cuando la ausenoia no hubiere de ex
ceder de quinoe días, podrá concedérsela 
el Direotor de la Academia. Cuando pasare 
de este plazo habrá de obtener lioenoia de 
Real orden, pero ésta nnuoa podrá exce
der del de sesenta días. En en uno y otro 
caso, será reemplaxado por la persona que 
el Director designe, la que asumirá las 
responsabilidades del oargo que acepta. 

Art . 62. Serán obligaciones del Se
oretario. 

1. a Llevar los libros y despachar oon 
el Director l a correspondencia oficial de 
la Aoademia. 

2. a Formar las nóminas que, autori
zadas oon el V.° B 0 del Direotor, habrán 
de ser entregadas oon la debida antela
ción cada mes al representante de España 
oomo Administrador general que es de 
los Lugares Píos. 

,3. a Cobrar la nómina y con ellas las 
subvencionesoonoedidss á los pensiona
dos y los auxilios de viaje que fueren de 
abono para éstos, y hacer el psgo de sus 
haberes al Director, pensionados y todos 
los empleados de la Academia. 

4. a Llevar en forma la oontsbilidad 
del Establecimiento, y recaudar ls oanti
dad asignada para gastos de material, 
abonaudo, según las disposiciones del D i 
reotor, y eon el V.° B.° del mismo, las 
cuentas y reoibos que deben servir de jus
tificantes. 

5. ' Tendrá á su oargo el Arohlvo de la 
Academia, en el qne custodiará, oon la 
ordo iaoión debida, los expendientes per
sonales de los pensionedos, en los ouales 
bsbrá de constar el comportamiento de 
éstos, su laboriosidad, los envíos anuales 
de trebejos y las calificaciones que oada 
uno de aquéllos hubiere obtenido de los 
Jnradoa artísticos. Todos estos expendien
tes y datos serán autorizados oon la media 
firma y rúbrioa del Direotor de la Aoade
mia. 

6. * Estará asimUmo á cargo del Se

cretario la Biblioteca de l a Academia, 
onyas obras podrá facilitar á los pensio
nedos, siempre qne éstos les necesitaren 
pera sus estudios, anotando en el l ibro-
registro especial, que deberá llevar á este 
efeoto, el nombre del pensionado á quien 
la entregue y el recibí del mismo, el es
tado de la obra y la feoha y el estado en 
que aquélla es devuelto á le Biblioteca. 

De la disciplina de la Academia 

Art. 63. E l pensionado que no diere 
por escrito razón de sus taress durante 
dos meses, será amonestado por el Direc
tor, qnien pondrá en oonooimiento del 
Ministerio de Estado esta medida, de la 
cusí debe ser tomada nota en el expe
diente personal del interesado. Si á pesar 
de la amonestación reincidiere en la fal
ta, el Director dará por escrito conoci
miento de ella al Representante de Espa
ña, qnien, con audiencia del pensionado, 
podrá suspender desde luego el psgo de 
la pensión por un mes, deudo de tal dis
posición cuenta al Ministro de Estsdo 
para la sprobaoión definitiva de aquella 
oorrecoión disciplinaria. 

Ar t . 64. E l pensionado que sin oausa 
justificada no hiciere entrega de su envío 
en el tiempo presorito, dejará de percibir 
la pensión hasta que hsga dicha entrega. 

Pasados seis meses, si no hubiere 
cumplido sus oompromisos, se entenderá 
que renuncia la pensión definitivamente. 

Ar t . 65. Guando ajuicio del Director 
de la Academia se cometiere por los pen
sionados faltas graves de conducta ó de 
otra (lase no previstas en este reglamento, 
dará aquél parte inmediatamente al Re
presentante de España en Roma, quien 
podrá disponer desde luego quede en sus
penso la pensión del sutor de la falta; 
pero instruyendo sin pérdida de tiempo 
el oportuno expediente oon audienoia del 
interesado. Terminadss estas diligencias 
serán á la mayor brevedad posible eleva
das el Excmo. Sr. Ministro de Estsdo para 
su superior resolución. 

Art. 66, Toda desobediencia al Direo
tor será considerada oomo falta grave y 
se veramente castigada. Las* órdenes del 
Direotor son irrebatibles, y deberán ser 
obedecidas sin replioar. Si el pensio
nado considera injusta la providenoia ó 
se Juzga perjudicado con la orden, aunque 
deberá obedecerla, puede apelar de ella 
aote el Representante de España en 
Roma, quien resolverá interinamente 
dando cuenta \ \ Miu'stro de Estado, pero 
siendo ejecutivo su fallo hasta tauto sea 
adoptada la resolución superior. 

Art. 67. Incurr i rán en la pérdida de 
la pensión: 

1.° E l pensiooado que después de 
hsber sido suspendido en ella, reincidiere 
eo las filias que hubieren sido causa de 
la correooión ó en otras semejantes, pre
via la formsoióo del oportuno expediente. 

Y 2.° E l que haya merecido censura 
desfavorable del Jurado en dos años con
secutivos. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 68. A los pensionados que du
rante los dres primeros sños hubieren 
cumplido á satisfacción de los Jurados res
peotivos y del Direotor de ds Aoadem'a 
en Roma con todas las obligaciones regla
mentarias, se les concederá 500 Urea como 
auxilio pira los trabajos del último envió, 
ouya oantidad no percibirá sino en el oaso 
de haberlos entregado á tiempo y comple
tamente terminados.; 

Ar t . 69. Los pensionados qoe por sn 
tareas obtengan «calificación honorífica» 
del Jurado, recibirán por vía de premio 
para el siguiente eño une subvención d e 

500 ü r e s sobre sn pensión. 
Art. 70 Pare los «toctos de lo dispues

to en los tres articuJos anteriores se reo» 
niráu IQS Jurados artísticos después de le 
primera exposición públioa que prescribe 
el art. 11, y declararán cuáles son las 
obras que mereoen «califlacclón honorífi
ca», cuáles meramente «satisfacen las 
obligaciones reglamentarlas» y cuáles son 
inferiores á lo que debe esperarse de los 
«pensionados», no pudiondo el Jurado 
emitir su fallo en otra forma más indeter
minada y difusa, siuo precisamente en nne 
de esss tres concretas. 

Art . 71. Los pensionados podrán ele
var al Ministro de Estado, por conducto 
del Representante de España en Roma, 
las reclamaciones ó peticiones que consi
deren indispensables, las ouales deberán 
venir informadas por el Direotor de le 
Aoademia, excepto el caso en que les re
elamaoiones afectaren á las atribucio
nes del Direotor ó fueren en queja del 
mismo, en el cual deberá procederse eon 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 66. 

Art . 72. E l derecho de propiedad que 
reconoce este reglamento á los pensiona
dos respecto de algunas obras no les exime 
de la obligaoión de presentarlas al Minis
terio de Estado para que las califique el 
Jurado. 

Los originales de las composiciones 
musicales serán depositados en la Bibl io
teca de la Real Aoademia de Bellas Artes 
de Ssn Fernando, y de las correspondien
tes á los dos últimos años sacarán copias 
si las necesitaren los interesados, en quie
nes reside, respeoto de diohas composicio
nes, perfeoto y reconocido doreoho de 
propiedad. 

De las obras de propiedad de los pen
sionados por la Pintura, Escultura, G r a 
bado, en dulce, Grabado eu hueco y A r 
quitectura, se hará por ouenta de los 
interesados oopias ó reproduciones foto
gráficas, que depositarán para los efeotos 
convenientes en dicha Biblioteoa, según 
se prescribe eo el articulo 58. 

Art . 73. Los pensionados se consa
grarán exclusivamente á los estudios pro
pios de su instituto y al desenvolvimiento 
de su talento y fsoultades, y no podrán 
dedicarse á trabajos de especulación. 

Art. 74. En el local de la Aoademia 
española de Roma y en el salón destinado 
al efeoto, se oelebrará euualmentc une 
exposición de los trabajos de los pen
sionedos, entes de ser enviados é Es -
p e ñ e . 

Art . 75. Cuando una de les pensiones 
por oualquiera de las artes gráfioss no re
saltare provista por falte de aspirantes ú 
otro motivo, se aplicará á la Músioa. S i 
fuesen más de una las vacantes que resal
tasen después de adjudicada una á la Mú
sioa, las otras serán da nuevo saoa ia 1 4 
oposición s i transcurrir un plsso de dos 
meses, á oontar desde el dia en que ter
minó el de la primera convocatoria; s i 
todavía no resoltasen provistas en esto 
segundo certamen, el Ministerio de Este-
do, de eouerdo con le Real Aoademia de 
San Fernando, resolverá lo conveniente 
respeoto del modo de proveer la pensión ó 
pensiones vacantes por individuos da otras 
seco iones. 

Ar t . 76. E l representante 4c España 
en Roma, á que se refiera este reglamen-
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to, es el Sr. Embejedor de S. M. eeroe de 
le Senté Sede. 

Medrid 26 de Septiembre de 1894.=» 
E l Ministro de Estado, SEGISMUNDO MORET. 

REGLAMENTO 

PAMA E L GOBIERNO INTERIOH DB LA. ACADB 
MIA ESPAÑOLA DB BELLAS ARTES KN 

BOMA 

Será obligseión pere los señores pen
sionsdos ls residenoie en el looel de le 
Aoedemie durante el tiempo qne perma
necerán en Roma, sometiéndose á lss dis
posioiones siguientes: 

Art. i . ° Gsde pensionado tendrá en 
le Academia un estudio adoptado á los 
trebsjos qne heye de reelissr y nns cá
mara para an habitación. 

La distribusión de ambos se hará por 
el Direotor, teniendo en ouenta los trabajos 
que bsysn de hacerse y los dereohos de 
antigüedad. 

Art . 2.° Los pensionsdos reoibirán y 
harán entregs por inventarlo de los efeo
tos destinados á su uso, tentó en el estudio 
eomo en le habitaeión. Guando en ellos 
hubiere desperfectos considerables, y de 
los que no pueden atribuirse razonable
mente el uso natural, ó los pensionsdos 
los oausaren en el looel, jardines ó cual-
quiere dependencie de la Aoedemie, ae re
pondrán á sus expensas por descuento de 
sn mensualidad ó de la habilitación de 
viaje. 

Art. 3.° Ninguna persona extreña po
drá pernocter en el edificio de la Acade
mia, siendo personales el derecho y obli
gación de residenoie en él. Si alguno de 
loa pensionados estuviere casado y su fa
milia residiera en Rome, podrá vivir con 
elle fnera de le Academia, previa autori-
seoión del Direotor. 

Art. 4.* Los modelos eirculerán por el 
looel de le Aoedemia lo neoessrio sola
mente para dirigirse á los estudios donde 
trebsjsn, no pudiendo penetrar bejo pre
texto elgnno en los jardines de la míame. 

Art. 5.° Los pensionados no podrán 
sacar de la Academia objeto elguno perte
neciente á le misma, ni libros de le Biblio
teca ain especial autorisaoión del Direotor. 
Asimismo está expresamente prohibido el 
transportar los yesos de le galeria de Es
cultura y de Arquiteoture fuera del lugar 
en donde se hallan eolooedoa para el es
tudio común y para deoorer el mismo 
tiempo el loeal de la Aoedemia. 

Igualmente está prohibido trasladar á 
loa estudios los objetos y muebles que no 
están comprendidos en los qne provee el 
Direotor en oámaras y estudios. 

No pondrán trasladarse á los estudios 
Isa plsntas del jardín sin permiso del D i 
rector, 'que lo ooocederá únicamente por 
rezones justificadas. 

Está terminentemente prohibido á los 
pensionados el tener animales ain eapeeial 
permiso del Direotor. 

Art. 6.° Durante loa seis meses de in 
vierno, diapondrán los señores pensione-
dos por la noohe de dos horas de modelo 
psra au estudio en la sala de le Aoedemie 
destinada á eate objeto. 

Eate modelo podrá sor indistintamen
te masculino ó femenino; pero fuera del 
servioio de le olese no< podrá permanecer 
modelo ninguuo de mujer en el local de 
la Academia una ves entrada le noche. 

El Direotor podrá, segúo lo estime oon
veniente, oonoeder ó retirer lieenoie á los 
artistas españolea residentes en Rome pera 
asistir á esta olese. 

Queda prohibido en absoluto que per
sona elgnne extreñe qne no cea pensiona
do pnede ocnper ninguno de los locales 
destinados á estadio. 

Art . 7.* En ningún oaso, ni bsjo nin
gún ooncepto, será permitido á los pensio
nsdos invitar á su mese persona alguna 
extraña á ls Acsdemis. 

Los pensionsdos tendrán sus oomidss 
á lss horss fijadas en el local destinsdo el 
objeto, y sólo ea casos de enfemeded es
teran eutorissdos á oomer en sus respeo-
tives habitaciones ó estudios. 

Art. 8.° Psrs el servicio de le Acede-
mis hsbrá un Mayordomo que, bsjo lss 
órdenes inmediatas del Direotor, culderá 
de todo el edificio; tendrá en depósito bajo 
inventario las ropas, vajilla y demás uten
silios; llevará oon el Seoretario le onente 
de loa gastos y tendrá una inspección d i 
recta sobre los demás cridados; un orlado 
para la limpiesa y cuidado de los cuartos; 
otro psrs los estudios y olsse de noche; 
un portero; nu jardinero, y un oooinero, 
sometidos á las obligaciones que para to
dos ellos se eonsignen en un reglemento 
espeoiel, ouya redeocióo y aplioeeión es 
de ls exclusive oompetenoie del Direotor. 

E l oriedo encargado de loa onertos 
hsrá las oomisiones que se necesiten fuere 
de ls Academia, y pare conciliar este ser
vioio generel é interno del establecimien
to, los pensionados darán las órdenes y 
oomisiones únicamente una vez el día, 
deapués de la llegada y distribución del 
correo; este será heche por el mismo orla
do, á fin de que el portero permanesoa 
ooostentemente en la porter ía . 

Los pensionados no podrán, bajo nin
gún concepto, exigir que los otros criados 
se ocupen de comisiones fuere de la Aoe
demie, ni de haoer otros servicios que 
aquellos á que están destinados. 

Art. 9.° E l Secretario y toda la servi
dumbre dependerá y estará siempre á les 
órdenes del Direotor. 

Medrid 26 de Septiembre de 1894.= 
E l Ministro de Estsdo, SEGISMUNDO MOBBT. 

{Gaceta 10 Octubre 94.) 

G0BIERS0_ CIVIL 
Ferrocarriles 

Hallándose depositados hace más de 
un eño en loa almaoenes que en ests Corte 
tiene establecidos la Compañía de lo8 fe
rrocarriles del Norte, varios efeotos que no 
hsn sido retirados por sus dueños, se les 
invits por medio del presente enunoio, á 
fln de que en ei plazo de treinte dias se 
presenten á recogerlos; en la inteligenoie 
de que si dejan de hacerlo se procederá á 
su vente en públice subasta, según está 
prevenido en el art. 181 del reglamento de 
polioie de ferrocarriles de 8 de Septiembre 
de 1878 y 1.° de Abr i l de 1867, ouyo aoto 
tendrá lugar el día 6 de Dioiembre próxi
mo y hora de laa onoe de le meñene, en 
la Esteoión de esta Corte, (Príncipe Pío.J 

Lo que ae enunoie el públioo para au 
oonooimiento y efeotoa correspondientes, 
pudiendo las personas que deaeen intere
sarse en diehe subasta, pasar á enterarse 
de loa efectos que deben venderse los tres 
dies sotes del señaledo pere le venta. 

Madrid 15 de Octubre de 1894. — E l 
Gobernsdor, M. E l Duque de Tamames. 

Distri to Forestal de Madr id 
El díe 29 de Ootubre y á les doee de 

su meñene, se oelebrará oon les formali
dades establecidas en le Sele Consistorial 
del Ayuntamiento deSantoadela Humosa, 
la tereera su basta del eproveohamieoto de 
leñas del monte deuominado «El Roble 
del.» perteneciente á dioho pueblo, bajo 

el tipo y oondloionee de los pliegos qne se 
hsllsn de msnifiesto en le Seoreteríe del 
expressdo municipio.=El Ingeniero Jefe, 
P. O., Andrés Avelino de Armenterss. 

E l día 29 de Ootubre y á las doee de 
sa mañana, se eelebrsrá eon les formali
dades estableoidas en la Sale Consistorisl 
del Ayuntamiento de Villamaorique de 
Tajo, le teroere snbssts del aprovecha
miento de psstos del monte denominedo 
«Soto de Enmedio», perteneciente á dieho 
pueblo, bejo el tipo y oondioiones de los 
pliegos qae se hallen de manifiesto en le 
Seoreteríe del expressdo munioipÍo.=»El 
logeniero Jefe, P. O., Andrés Avelino de 
Armenterss. 

E l díe 29 de Ootubre y á les doee de su 
msñsns , se oelebrerá oon les formelidsdee 
establecidas en le Sele Consistorial del 
Ayuntsmiento de RedueSe, le teroere sn
bssts del eproveehemiento de psstos del 
monte denominedo «Ladera de los Huer
tos,» perteneoiente á dioho pueblo, bejo el 
tipo y condioiones de los pliegos qne se hs
l lsn de manifiesto en la Seoreteríe del ex
pressdo M u n i c i p i o . = E 1 Ingeniero Jefe, 
P. O., Andrés Avelino de Armenteras. 

E l díe 29 de Ootubre y á les dooe de sa 
mañane, se oelebrsrá oon lss formalidsdes 
establecidas en la Sala Consistorisl del 
Aynntsmiento de Redueña le tercera su
bssts del sproveohamiento de psstos del 
monte denominedo «Dehesa boyal» perte
neoiente á dicho pueblo, bajo el tipo y 
oondioiones do los pliegos qae se hellen 
de manifiesto en la Seoretaria del expre
ssdo municipio. = E l Ingeniero Jefe P. O., 
Andrés Avelino de Armenteras. 

E l día 29 de Ootubre y á les doce de sa 
mañsns , se oelebrará ooo les formalidsdes 
estsbleeidas en ls Sale Consistorial del 
Ayuntemiento de Orcajuelo le tercera su
basta del aprovechamiento de leñas del 
monte denominedo «Dehesa boyal,» per
teneciente á dioho pueblo, bajo el tipo 
y eondioiones de los pliegos que se hsllsn 
de msnifiesto en le Secretaría del expre
ssdo municipio.=El Ingeniero Jefe P . O., 
Andrés Avelino de Armenteres. 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 
Juzgados de primera Instanoia 

L A T I N A 
En oumplimiento de csrts orden de le 

Exorne. Audiencis de éste distrito, di
manante de oeuse seguid a en éste Jusgsdo 
de instruooión del distrito de le Latina, 
y mi Escribanía, oontre Peblo Felioieno 
Andaluz, por el delito de repto, ae oite 
por medio del presente á Modesta Viñé 
Esquela, que ha vivido en la calle del Ru
bio, 45 duplioado, y ouyo aotual domicilio 
se desconoce, para que á laa dooe y media 
de la tarde del día 19 de los corrientes, 
eompsresos snte la Seeoión primera de 
éste Audienoie, sita en el Paoio de Jus
tioia, á deelerar oomo testigo en el Juioio 
oral en la expresada causa; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifioe ioourrirá 
en la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 13 de Ootubre de 1894. « E l 
Esoribano, Juan Joaquín Jiménes. 

Dirección General de Obras públ icas 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 25 de Octubre último, esta Direo
oión generel hd señalado el díe i .° del 
próximo mes de Dioiembre á le una de le 
tarde, para la adjudioaoión en públioa su
basta, de le construcción del puente sobre 
el rio Jarama de le carretera de Torre-
laguna á Guedelajara, en la provinoia de 
Madrid, ouyo preaupuesto de oontrato es 
de 166.083*43 pesetea, 

La subaste ae celebrará en loa térmi
nos preveotdoe por la Instruooión de i 1 
de Septiembre de 1886, en Madrid, entele 
Direooión generel de Obres públioaa, s i 
tuada cu el looel que ocupa el Ministerio 

de Fomento, hallándose de maniQeato, 
psre eonooimiento del públioo, el preaa' 
puesto, eondieiones y plenos correapoo. 
dientes, en dieho Ministerio. 

Se admltlráu proposiciones en el Negó, 
eiedo eorrespodiente del Minieterio de Fo
mento, en les horss hábiles de oficina 
deade el dis de ls feche, hasta el 26 da 
Noviembre próximo y en todos los Gobier-. 
nos civiles de le Peníneala ea loa mismoi 
días y horas. 

Las proposiciones se preseutaráa ea 
pliegos oerrsdos, en pspel sellado de la 
olese duodéclme, arreglándose al adjunto 
modelo, y la centided qne ha de cooaig-
narse previamente oomo garantía para to
mar parle en le subasta será de 8.500 pe. 
setas eu metálioo, ó en efeotos de la Deuda 
públioa, el tipo qne lea está asignado por 
lss respectivas disposioiones vigentes, 
debiendo acompañarse á ceda pliego el 
documento qoe eoredite heber realizado 
el depósito del modo qae previene la reía, 
ride Instrucción. 

E n el oeso de que resulten dos ó mis 
proposiciones iguales, se procederá ea el 
eoto á un sorteo entre lss mismss. 
Medrid 9 de Octubre de i894.=»El Direotor 
generel, B . Qulroga. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , veoino de..., según cédala 

personal núm. . . , enterado del enuncio 
publieedo oou feohe 9 de Ootubre últi
mo y de las condioiones y requisitos qae 
se exigen para ls adjudioeoión en públioa 
subssts de las obras de oonstruooión del 
puente sobre el rio Jsrsme, de la carrete* 
ra de Torrelaguna á Guadalajara, eu la 
provinoia de Madrid, se comprometo á to
mar á su oargo la construcción de las 
mismss, ooo estricta sujeción á los expre
sados requisitos y oondioiones, por ls can
tidad de... 

(Aquí la proposición que se haga ad
mitiendo ó aejorando lies y llanamente 
el tipo fijado, pero advirtiendo que será 
desechada tode pro pues ta en que no se ex
prese determinademente la cantidad, eo 
pesetas y oéntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecuoión de les obres, esí oomo toda 
aquella en qne ae eñede elgnne cláusula. 

(Feoha y firma del proponente.) 

ANUNCIOS 

Barrionuevo, 15, Madrid 
Eata aoreditada Casa, qne lleva esta

blecida cérea de treinta años, además de 
todas las manufacturas de Relojería, se 
dedios á ls especialidad de los relojes de 
torre pere iglesias y edificios públicos.— 
Desde 800 pesetas en edelaute, fia colo
cación aparte.) 

Los relojes de torre sistema Caoseeo, 
llenen privilegio de invención en España 
y an F r a n c i a ; no necesitan pesas, pues 
marchen con motores de resorte. Lo mis
mo los M u n i c i p i o s que les Parroquias, 
pueden adquirirlos direotameote y sin su
basta, porque la ley exoeptúa de este re
quisito á los produotos privilegisdos. 

Lss campanea Canseoo, oon sus yogo* 
de hierro, están hechas de motel especial 
y tienen tsmbiéo privilegio de invención. 

Dirigirse pidiendo ostálogos y todo gé* 
ñero de detalles á D. Amonio Csnseco, Ra* 
lojerís Centrsi: Barrionuevo, 15, Madrid. 

En ests provincia, Canseoo tiene colo
cados relojes en Beimoote de Tajo.—Val-
delaguna.—SsnSebsstián de los Reyes." 
Pozuelo de Alarcón.—Daganzo de Arri
be.—M«jorede del Campo.--Valdemoro.-
San Martín de le Vege.—Pinto.—(Mm 9* 
ner de Oreja.—Griñón.—Aranjuez, pos*' 
sión del Sr. Moretones.—Perales de T«* 
juña.—Arsnjnes, Ayuntamiento .—Ch»* 
martin de la Rosa.—Chinchón.—Beoerr» 
de la Sierra.—Alooroón.—Carabaoobel» 
Hospital militar.—Veldetorrea de J«* 
rama. 


